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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 27 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0015-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y siete de  enero de dos mil quince,  conoció el Oficio  No. 007-SEC-JPC, de enero de 2015, suscrito por el Mgs. Juan Pablo Cruz, Concejal del GADM de Riobamba, en el que solicita se le conceda licencia por tener que resolver asuntos personales,  desde el 29 de enero al 6 de febrero de 2015;  y que se convoque a su alterno de acuerdo al Art. 57 literal S del COOTAD. 

Acogió el pedido y resolvió conceder la licencia solicitada por  el Mgs. Juan Pablo Cruz, Concejal del GADM de Riobamba,  por tener que resolver asuntos personales,  desde el 29 de enero al 6 de febrero de 2015;  y que se convoque a su Concejal Suplente de acuerdo al Art. 57 literal S del COOTAD para que se principalice y actúe durante este período.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.: Mgs. Juan Pablo Cruz,  Concejal.

        Dirección Talento Humano.

        Dirección Financiera

Imm.-

Riobamba, 27 de enero  de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0016-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte y siete de  enero de dos mil quince,  conoció y aprobó en  Segunda Discusión  la Ordenanza de Regularización de la Urbanización HUASITIAN, ubicada en las calles Antonio Morgan y Sosaya, Sector de Planeamiento P13S2 del Cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

c.c.: Interesados.

Imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec


[image: image1.emf]_1411290994.unknown

